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INTRO
DUCCIÓN

E
l Centro de Estudios de Derecho, Justicia y 
Sociedad – Dejusticia, es un centro de inves-
tigación con presencia preponderante en 
la ciudad de Bogotá, Colombia, con una 
misión orientada hacia el fortalecimiento 
del Estado de derecho y la promoción 
de los derechos humanos en el país y 

en el Sur global. La misión institucional de la organi-
zación es impulsada por el trabajo de diversas líneas 
y áreas temáticas1 a través de las cuales, ejerciendo lo 
que Dejusticia ha denominado investigación anfibia –
investigación-acción–, desarrollamos un diálogo per-
manente entre teoría y práctica, que se traduce en la 
capacidad de moverse entre la investigación acadé-
mica, la incidencia en actores sociales, la implemen-
tación estatal de políticas públicas y la activación 
del aparato judicial, donde “la teoría ilumina los 
problemas empíricos y estos, a su turno, ayudan a 
reconstruir y reconsiderar los postulados teóri-
cos” (García Villegas y Ceballos, 2016, p. 23).

 

1	  Actualmente, estas líneas temáticas son: Anti-
discriminación (étnica y de género), Tecnología y Dere-
chos Humanos; Estado de derecho; Justicia ambiental; 
Justicia económica; Política de drogas; Sistema judicial, 
Justicia transicional; Paz, tierras y campesinado. Las 
áreas transversales son: Comunicaciones, Formación, 
Litigio, Internacionalización y Regionalización.
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INTRO
Para responder a este reto y seguir aportando 

al fortalecimiento del Estado de derecho y la pro-
moción de los derechos humanos en lo territo-
rial, Dejusticia creó el área de Regionalización, 
cuya estrategia de funcionamiento se presenta 
en este documento en dos secciones: en primer 
lugar, desarrollaremos los antecedentes, donde 
haremos alusión a la metodología aplicada para 
la elaboración de esta estrategia, el diagnóstico 
del trabajo de Dejusticia en el territorio colom-
biano y los posibles riesgos o tensiones éticas 
o morales en el ejercicio de la investigación 
social que es necesario evitar o minimizar; y, en 
segundo lugar, presentaremos la estrategia de 
regionalización, definiendo el área, sus objetivos, 
principios y funcionamiento.

Si bien Dejusticia es una organi-
zación que principalmente ha venido 
trabajando problemáticas sociojurídicas 

nacionales, reconocemos la necesidad 
de comprender en igual sentido los pro-
blemas jurídicos y sociales del resto del 

territorio colombiano, particularmente las 
dinámicas, problemas y potencialidades 

sociales, económicas, políticas y culturales. 
En este ejercicio es necesario adaptarse a 
los cambios sin privilegiar una visión por 

encima de otra, reconociendo el valor del 
trabajo en las regiones2 y evitando ries-

gos comunes en la aplicación del enfoque 
metodológico de la investigación-acción, que 

hemos adoptado.

2	  Entrevistas codificadas 
como: MB5, FC1.
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Antecedentes de la 
regionalización en 
Dejusticia1.

1.1. Metodología 

Apreciados lectores, en el marco del proceso metodológico de 
esta cartilla, si bien utilizamos una serie conceptos, categorías 
y herramientas de investigación sobre las cuales elaboramos la 
estructura del trabajo regional de Dejusticia, no pretendemos que 
estos sean tomados como un universo conceptual y metodológico 
rígido o estático, sino como un punto de partida, que pueda ser 
aplicado o adaptado a la cotidianidad de los procesos regionales 
que desde sus contextos estén desarrollando.

Para la elaboración de la estrategia que guiará el funcionamiento 
del área de Regionalización, se realizaron las siguientes acciones:

i. 	 Recolección de información, que incluyó: 
(a) Análisis de los insumos aportados y el trabajo realizado 	

	  por la anterior coordinación del área.
(b) Una encuesta virtual, con formulario de Google, dirigida 	

	   a todos los trabajadores de Dejusticia.
(c) Trece entrevistas con miembros de distintas líneas o áreas.
(d) Revisión de algunos informes y documentos de líneas o 	

	   áreas.
ii. 	 Categorización, sistematización y análisis de la información 	

	 recogida.
iii.	 Socialización y retroalimentación de los avances en la 	

	 construcción de la estrategia.
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Un elemento adicional que nutre esta pro-
puesta es nuestra experiencia previa en la 
defensa de los derechos humanos en Bolívar y 
Montes de María, así como el tiempo de trabajo 
en Dejusticia, que nos ha permitido observar y 
analizar las dinámicas del ejercicio misional de 
la organización.

En igual sentido, para fortalecer las reflexio-
nes y propuestas aquí contempladas, realizamos 
una rigurosa revisión de documentos sobre epis-
temología, investigación en ciencias sociales, 
metodologías de investigación-acción e investi-
gación-acción-participación, y sobre formulación, 
monitoreo y evaluación de proyectos.3

1.2. Diagnóstico 

A partir de los ejercicios de recolección de 
información pudimos identificar lugares, temas 
y sujetos con los que Dejusticia viene desarro-
llando actividades coyunturales, de investiga-
ción, formación e incidencia, así como procesos 
de investigación-acción.  Hemos trabajado en 
departamentos como Antioquia, Bolívar, Caquetá, 
Cauca, Chocó, Guaviare, La Guajira, Magdalena, 
Putumayo, Quindío, Risaralda, Santander, Sucre, 
Tolima y Valle del Cauca,4 en diversos temas 

3	  Ver, por ejemplo, García (2007); Bermejo, D. 
(1998, p. 280); Deleuze y Guattari (2004); Durston y 
Miranda (2002); Colmenares (2012); Martí (s. f.); Maya 
y Montoya (2008); Burumen (2010); Londoño (2009).

4	  Aquí se incluye tanto el trabajo del área de 
regionalización como el trabajo de investigación-acción 
de las diversas líneas y áreas de la organización. Esta in-
formación hace parte del resultado de la encuesta enviada 
por el área de regionalización a los equipos de investiga-
ción misional de Dejusticia, 2 de septiembre de 2019, y 
actualizada a corte de julio 2022.

como construcción del Estado local, gobernanza, 
justicia propia, acceso a tierras y liderazgos 
sociales, y con variados actores: organizaciones 
de la sociedad civil, comunidades y procesos 
de base, universidades regionales y con actores 
estatales tomadores de decisiones, entre otros, a 
quienes hemos denominado agentes del cambio 
social territorial. Este trabajo se ha realizado 
tanto de manera directa como a través de redes o 
alianzas, según el contexto, la demanda de acom-
pañamiento o el interés de Dejusticia, cada uno 
de ellos con distinta temporalidad, según el caso, 
y desde un enfoque de investigación-acción. 

Con esta información construimos una base 
de datos que se sincronizará y actualizará cons-
tantemente con otros instrumentos de informa-
ción de Dejusticia. A continuación, presentamos 
un mapa con la presencia territorial que actual-
mente tiene Dejusticia en el país.
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1.3. Posibles riesgos o tensiones 
éticas y morales de la investigación 	
en ciencias sociales y humanas

De acuerdo con el diagnóstico sobre el trabajo 
que realiza Dejusticia en el territorio colom-
biano, evidenciamos que existe un relaciona-
miento directo o indirecto entre investigadores, 
individuos, grupos y comunidades. Sin embargo, 
cuando se desarrolla este tipo de relacionamiento 
y, en general, en el desarrollo del tipo de trabajo 
que hace Dejusticia, enmarcado en las ciencias 
sociales y humanas, y con el enfoque de inves-
tigación-acción, es posible que puedan presen-
tarse tensiones de carácter ético o moral en la 
relación investigador-sujeto de estudio, o entre 
los diversos actores implicados en la investiga-
ción-acción o la acción concreta, incluyendo el 
relacionamiento con financiadores. Por ello, con 
el desarrollo de esta sección buscamos identifi-
car y caracterizar algunas de estas tensiones, a 
fin de anticiparlas, contrarrestarlas o evitarlas 
dentro de la implementación de la estrategia 
de regionalización. 

Estas características de relacionamiento con 
los sujetos de investigación o de la acción son 
propias del enfoque metodológico de investi-
gación-acción que Dejusticia, como centro de 
estudios académicos, jurídicos y sociales ha insti-
tucionalizado y denominado investigación anfi-
bia. Este enfoque propone la aplicación rigurosa 
del método científico sobre un determinado pro-
blema social que, a su vez, vincula cierta parti-
cipación comunitaria, la cual puede ser parcial, 
“ya sea para la recolección o contrastación de los 
datos de investigación, o para la implementación 
de las estrategias a seguir” (Contreras, 2002, p. 
12), o realizando un proceso de devolución de los 

resultados; o asemejarse al enfoque metodológico 
de investigación-acción-participación, donde la 
cooperación comunitaria es transversal a todo 
el proceso. 

De acuerdo con el profesor A. Colmenares 
(2012), la Investigación-Acción-Participación se 
caracteriza por ser: 

 Cíclica, recursiva, porque pasos similares tienden 
a repetirse en una secuencia similar; participativa, 
ya que los involucrados se convierten en investiga-
dores y beneficiarios de los hallazgos y soluciones 
o propuestas; cualitativa […] y reflexiva, pues la 

reflexión crítica sobre el proceso y los resultados son 
partes importantes en cada ciclo. 

(Énfasis agregado)

En este sentido, la participación tiene unas 
implicaciones que, según la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (Cepal), podrían 
clasificarse como se muestra en la tabla 1.



 Descentralizar para construir: 
estrategia de regionalización de Dejusticia 9

Tabla 1.  Tipo de experiencias en relación con objetivos 
de la investigación participativa
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Teniendo en cuenta las características enun-
ciadas por la Cepal en cuanto al tipo de inves-
tigación, su relación con el manejo del método 
científico y sus repercusiones en la transforma-
ción social, es posible identificar la trascenden-
talidad que ocupa la participación del sujeto de 
estudio dentro de la investigación, para la cual 
no son únicamente relevantes los actores comu-
nitarios, sino otro tipo de actores, incluyendo 
financiadores, a los que juntos hemos denomi-
nado agentes del cambio social territorial.

Estos actores locales5 son participantes activos 
que se convierten en agentes del cambio social 
territorial cuando despliegan acciones estratégi-
cas en virtud de la interrelación con los otros, 
transformándose en sujetos proactivos, ya no 
solo como protagonistas, sino como líderes que 
analizan, diagnostican y promueven las poten-
cialidades y el conocimiento local para influir 
sobre la dirección, modalidad y naturaleza del 
desarrollo territorial. 

Los agentes del cambio social territorial son 
figuras que observan, comprenden y traducen 
discursos, razones y saberes de los otros agentes 
en propuestas de concertación para el diseño de 
actuaciones, alternándolo con una importante 

5	  Los actores locales se encuentran en la base social 
de los territorios y reflejan las dinámicas políticas, socia-
les, económicas y de conocimiento que se desarrollan en 
su entorno. Estos actores van desde el ámbito comunitario 
(p. ej., juntas de acción comunal), pasando por aquellos 
ejercicios que se reproducen en el ámbito regional e influ-
yen de manera importante en las relaciones locales (p. ej., 
universidades); hasta aquellos que sin tener presencia en lo 
local permean significativamente en dicho escenario (p. ej., 
ministerios) (Cepal, 2009). 

capacidad de gestión, aptitud para mediar en el 
sistema de relaciones locales, así como para gene-
rar conocimiento pertinente, contextual y rela-
cional. De este modo, el agente del cambio social 
territorial es un sujeto que se encuentra com-
prometido con el desarrollo del territorio, posee 
conocimiento y capacidad de análisis estratégico, 
y cuenta con habilidades de liderazgo y negocia-
ción para propiciar consensos (Cepal, 2009). 

Ahora bien, como lo mencionamos al inicio de 
este apartado, el relacionamiento con los agentes 
del cambio social territorial dentro del enfoque 
metodológico de la investigación anfibia o de la 
investigación-acción-participación, por su natu-
raleza interactiva con diversos actores, puede 
generar ciertas tensiones de carácter ético o 
moral que es importante identificar y caracte-
rizar para evitarlas o minimizarlas en nuestro 
trabajo de investigación regional.

A partir del estudio de los profesores Angélica 
Montes y Delio Maya (2008), y teniendo en cuenta 
las preocupaciones de los investigadores/as de 
Dejusticia, es posible identificar las siguientes 
tensiones éticas o morales6 dentro de la investi-
gación social:

i) Extractivismo académico 

Esta categoría hace alusión a la instrumen-
talización de las comunidades para el cumpli-
miento de proyectos u objetivos específicos que 
no se dialoguen con los intereses de los agentes 
del cambio social territorial. Un ejemplo de ello 
es cuando los actores locales son utilizados para 

6	  Es de anotar que, si bien realizamos una iden-
tificación de ciertas tensiones ética o morales que pueden 
presentarse en la investigación social, en el desarrollo de 
esta pueden manifestarse otras más dada la multiplicidad de 
la interacción social de las relaciones humanas. 
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extraer información, pero sus necesidades, inte-
reses u opiniones no son tenidas en cuenta den-
tro de la investigación. Otro ejemplo, es cuando 
luego de ser extraída la información de los acto-
res locales, los investigadores no regresan a la 
comunidad y estas desconocen los resultados e 
impactos de la investigación.

ii) Irrupción desmedida 
en la privacidad

Se trata de conductas imprudentes a la hora 
de acercarse o trabajar colaborativamente con los 
sujetos de estudio y, como consecuencia, pueden 
generar alguna predisposición para el trabajo, 
desconfianza o afectación en los sujetos con los 
que se interactúa. Algunos ejemplos que nos acer-
can a la comprensión de esta categoría son: 

a) El investigador/a de manera previa no rea-
liza una búsqueda rigurosa de la información 
disponible en archivos públicos, bibliotecas o 
hemerotecas y, en cambio, irrumpe en la comu-
nidad con múltiples cuestionarios o entrevistas 
que buscan levantar la misma información que 
ya se encuentra al alcance de la ciudadanía, y 
somete a la comunidad a un proceso de repeti-
ción de relatos incurriendo, en algunos casos, en 
revictimizaciones o desgaste. 

b) El investigador/a pregunta por asuntos de la 
vida privada o familiar de las comunidades que son 
irrelevantes para el propósito de la investigación. 

c) El investigador/a, sin previa autorización 
de consentimiento informado, realiza registros 
fotográficos, videos o audios. Aquí la recomenda-
ción, como lo profundizaremos posteriormente, 
es que la autorización se otorgue por escrito o por 
el mismo medio con el cual se hace el registro. 
Es importante informarle a la comunidad qué 
se hará con la información levantada y con los 
resultados del proyecto de investigación. 

iii) Asumir actitudes paternalistas	
	 frente al grupo o la comunidad 

	 investigada 

Esto puede suceder cuando el investigador/a 
pierde objetividad y cree tener la respuesta a 
todas las demandas de la comunidad. Esta acti-
tud paternalista hacia el sujeto de estudio puede 
legitimar autoritarismos y propiciar fronteras 
epistémicas en la comunidad, haciéndola pensar 
que todo lo que viene del exterior es malo, mien-
tras que todo lo que se produce al interior de esta 
es bueno, lo que lleva a posiciones polarizadoras 
que redundan en enfrentamientos con otros gru-
pos sociales o contra las instituciones del Estado. 
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Aquí el investigador/a corre el riesgo de con-
vertirse en predicador de sus propias creencias 
políticas, asumiendo que “esas pobres comuni-
dades excluidas no conocen los caminos de su 
propia emancipación” (Montes y Maya, 2008, p. 
35), indicándoles qué deben hacer con sus vidas, 
cómo deben organizarse, qué decisiones deben 
tomar y cuáles rechazar. 

iv) Repetición de esquemas 
      de estigmatización o 
      señalamientos

Se puede incurrir en señalamientos cuando 
por el afán de la publicación no se analizan bien 
las tesis y las conclusiones de la investigación, y 
se reafirman viejos o nuevos prejuicios y estereo-
tipos, reproduciendo estigmatizaciones o incluso 
poniendo en riesgo a la comunidad. 

v) Atribuir ideologías al sujeto 
    de estudio

Ocurre cuando el investigador/a, sin que la 
comunidad lo haya expresado, anunciado o seña-
lado explícitamente, se le atribuye posturas, pen-
samientos o ideologías al sujeto de estudio. 

vii) Asumir una actitud sumisa o 	
	 cómoda respecto a la metodolo	
	 gía, el problema y las conclusio	
	 nes de la investigación7

Esta actitud puede presentarse cuando por 
cumplir con las expectativas de la entidad 
financiadora, el investigador cede en rigor cien-
tífico y académico para satisfacer las expectati-
vas del financiador. 

7	  Para mayor ampliación, ver: Montes 
y Maya, 2008, p. 40.

viii) Confundir el rol de 
investigador social con el de 
autoridades jurídicas o políticas

Esta tensión puede ocurrir cuando el investi-
gador no traza los límites de su rol con el de las 
autoridades estatales y suplanta desde el desco-
nocimiento y la inexperiencia los procedimien-
tos que las leyes exigen. Incurrir en tal situación 
puede exponer al sujeto de investigación a vul-
neraciones de sus derechos fundamentales, tal 
como el debido proceso, la intimidad, el buen 
nombre, entre otros. 

ix) Centralización del conocimiento

Las dinámicas centro-periferia que se presen-
tan en nuestro país han impuesto una serie de 
posturas intelectuales sobre la legitimidad del 
conocimiento desarrollado en la capital (Bogotá) 
frente al conocimiento producido en las regiones 
periféricas, reconociendo como válido el cono-
cimiento del centro y tildando al segundo de 
desactualizado, rudimentario, poco científico y 
riguroso, y, en tal sentido, deslegitimándolo.

Identificar las tensiones descritas resulta 
importante para la estrategia de regionalización 
que se implementará, pues se convierte en infor-
mación metodológica transversal que se debe 
tener en cuenta para evitar incurrir en ellas en 
el desarrollo del trabajo de Dejusticia, esto es, en 
actividades coyunturales, de investigación, for-
mación e incidencia, y en procesos de investiga-
ción-acción regional. 
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Estrategia 
de regionalización

2.1 Definición y objetivos del área 
de regionalización

 
Para contribuir a la misión institucional de 

fortalecer el Estado de derecho y la promoción 
de los derechos humanos a través del conoci-
miento y la comprensión de las problemáticas 
sociojurídicas del territorio colombiano, y evitar 
los riesgos o las tensiones éticas y morales en la 
aplicación del enfoque metodológico de la inves-
tigación-acción, proponemos una estrategia de 
regionalización cimentada en principios, objeti-
vos y actividades democráticas y transparentes 
que posibiliten un intercambio armonioso tanto 
al interior de Dejusticia entre sus líneas y áreas, 
como al exterior de Dejusticia y los agentes del 
cambio social territorial.

2.
De acuerdo con lo expuesto, creemos impor-

tante partir de un entendimiento de lo que es 
regionalización para Dejusticia, no como con-
cepto dentro de la investigación social, sino como 
una estrategia inmersa en una de las áreas de 
trabajo de la organización.

Se denomina regionalización a la 
estrategia a través de la cual Dejusticia, 
en su ejercicio misional orientado al for-
talecimiento del Estado de derecho y a la 
promoción de los derechos humanos en 
Colombia y en el Sur global, articula y 
sincroniza el trabajo de investigación-ac-
ción regional con las distintas líneas 
y áreas de la organización; construye 
redes o nodos de trabajo horizontales 
con diversos agentes del cambio social 
territorial; aporta al fortalecimiento de 
los mismos; analiza las dinámicas, pro-
blemáticas y potencialidades regiona-
les en su dimensión rural y urbana con 
miras a, sin suplantar a las organizacio-
nes territoriales: i) amplificar las voces 
de los agentes del cambio social territo-
rial en los procesos de construcción del 
Estado local y nacional, y ii) profundizar 
el impacto de Dejusticia en las regiones 
alrededor de los temas de la experticia 
de la organización.
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También es importante aclarar que la regiona-
lización no debe ser entendida como una acción 
puntual sin impacto en la generación del cambio 
social territorial. Por ejemplo: un taller de Dejus-
ticia desarticulado de las acciones que la organi-
zación ha venido realizando en esa región puede 
verse como una actividad de solidaridad con el movi-
miento, mas no como una acción regionalizadora.

2.2 Objetivos

La definición del área apunta a que Dejusticia 
sirva de soporte de las organizaciones territo-
riales, ampliando sus voces, siendo un megáfono 
para ellas (Montes y Maya, 2008), compartiendo 
la experiencia y el conocimiento mutuo con 
estas, de forma que se convierta en un referente 
y aliado a nivel regional (Montes y Maya, 2008). 
Así mismo, esta definición responde a la nece-
sidad de que el área de regionalización pueda 
identificar los temas y problemáticas huérfanas,8 
generar sinergias, hacerse a su propio nicho sin 
redundar en acciones ya implementadas por otros 
actores, sino aportando reflexiones, estrategias y 
acciones innovadoras (Montes y Maya, 2008). 

En ese sentido, la definición lleva implícita 
resultados y objetivos específicos que apuntan a 
resolver el principal problema al que debe res-

8	  Se trata de temas trascendentales para la 
transformación social que ninguna organización externa 
o incluso ninguna línea temática de Dejusticia están abor-
dando o que las formas en que se están abordando son 
repetitivas y no se logran los objetivos que se desean.

ponder el área de Regionalización que, como 
hemos dicho, se relaciona con la necesidad de 
fortalecer el Estado de derecho y la promoción de 
los derechos humanos a través del conocimiento 
y la comprensión de las problemáticas sociojurí-
dicas del territorio colombiano, así como evitar o 
minimizar posibles tensiones en el ejercicio de 
su enfoque metodológico adoptado, con sus impli-
caciones de aplicación en las regiones.

Por ello, una vez definida el área y teniendo 
clara su necesidad, el objetivo general de la 
estrategia de regionalización apunta a: 

Contribuir a la construcción de una 
sociedad pacífica e incluyente, así como 
a la consolidación de un Estado de dere-
cho democrático local y nacional fuerte 
que garantice los derechos humanos, esté 
en armonía con las diversas cosmovisio-
nes de paz y desarrollo regional, profun-
dizando la comprensión del territorio 
colombiano por parte de Dejusticia, y con-
solidando el trabajo articulado interno 
y externo de investigación-acción con 
los agentes del cambio social territorial 
desde una perspectiva de horizontalidad 
y de acción sin daño.
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Los objetivos específicos son:

Amplificar las voces de los agentes del cambio 
social territorial en los procesos de construcción 
del Estado local y nacional.

Profundizar el impacto de Dejusticia en las 
regiones alrededor de los temas de la experticia 
de la organización.

Para que Dejusticia se aproxime a estos obje-
tivos creemos que los resultados a los que debe 
apuntar la estrategia de regionalización son los 
siguientes: 

Las distintas líneas y áreas de Dejusticia han 
profundizado su articulación, sinergia, diálogo 
horizontal y reflexión interna constante para 
y sobre el quehacer de la investigación-acción 
de la organización con los agentes del cambio 
social territorial.

Las líneas y áreas de Dejusticia entienden 
permanentemente las dinámicas, debilidades y 
potencialidades del territorio colombiano, tanto 
en Bogotá como en zonas urbanas y rurales 
donde tiene menor o nula presencia.

Las líneas y áreas de Dejusticia han profun-
dizado su diálogo y articulación, y trabajan hori-
zontalmente con los agentes del cambio social 
territorial; construyen y comparten conjunta-
mente procesos de análisis, reflexión crítica, 
investigación y producción de conocimiento 
regional; y generan debates en torno a los temas 
de interés comunes y de experticia de Dejusticia 
en perspectiva nacional e internacional, aten-
diendo temas huérfanos trascendentales que le 
permitan crear su nicho propio y convertirse en 
un referente y aliado para los procesos regionales. 

Los agentes del cambio social territorial se 
han fortalecido con el aporte de Dejusticia través 
de la formación, el litigio, las comunicaciones y 
el trabajo en red.

En este orden de ideas, habiendo desarrollado 
la definición del área de regionalización, sus 
objetivos y resultados de impacto, a continuación, 
presentaremos los principios y la ruta metodoló-
gica mediante los cuales se implementarán las 
actividades de la estrategia de regionalización. 
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2.3 Principios

La definición del área, sus objetivos y resulta-
dos llevan intrínsecos los principios por los que 
se debe regir el área de Regionalización para for-
talecer el Estado de derecho y la promoción de los 
derechos humanos a través del conocimiento y la 
comprensión de las problemáticas sociojurídicas 
del territorio colombiano, así como evitar los ries-
gos o las tensiones éticas y morales en la investi-
gación social que hemos mencionado. A partir de 
ello es posible identificar características que se 
asemejan a lo que en la biología se conoce como 
“rizoma”, que es la forma en que crecen y se sos-
tienen ciertas plantas9 y que metafóricamente 
es usada por autores como Gilles Deleuze y Félix 
Guattari para describir el funcionamiento de las 
redes de trabajo, de investigación o de prácticas 
de producción del conocimiento en el que las 
relaciones no se dan de manera jerárquica-verti-
cal, sino horizontales, donde cada elemento de la 
red o rizoma puede incidir en otro sin que haya 
prevalencia de unos sobre otros.10 

9	  Como el jengibre, cuyo tallo enterrado en la 
tierra crece de manera horizontal formando yemas (en 
una suerte de puntos) que tienen raíces hacia abajo y 
brotes hacia arriba, caracterizado por la posibilidad de 
tener un crecimiento infinito, donde mientras las yemas 
más antiguas mueren, otras nuevas se van produciendo 
en cualquier punto del tallo.

10	  Para profundizar sobre este concepto ver: De-
leuze y Guattari (2004); Craia (2016,  pp. 16-25); Vaskes 
Santches (2008). 

En la propuesta de estos autores encontra-
mos que principios como: conexión y heteroge-
neidad11; multiplicidad y mutación12; ruptura 

11	  La conexión implica que cualquier punto de un 
rizoma puede ligarse con cualquier otro, y es heterogé-
neo porque se desplaza permanentemente poniendo en 
diálogo múltiples actos, sentidos y lenguajes. De allí que 
el método de trabajo rizomático “no considera algo como 
objeto en sí mismo, sino como una red de relaciones entre 
dimensiones y registros diferentes” (Bermejo, 1998, p. 280).

12	  El principio de multiplicación hace referencia 
a las diversas combinaciones que pueden surgir de los 
desplazamientos, las conexiones y la transversalidad con 
otros actos, sentidos y lenguajes. La característica de la 
mutación posibilita estar abiertos a diversas formas de 
percibir el mundo, de interactuar en líneas horizontales 
sin jerarquías y abrirse a la capacidad de arriesgarse a no 
ver las interacciones en un solo sentido.
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asignificante13 y cartografía vs. calcomanía14 
son las condiciones para que la construcción del 
conocimiento o el trabajo en red pueda darse en 
forma de rizoma y permita que se multiplique y 
regenere espontáneamente, se produzca y com-
parta conocimiento continuo en múltiples vías 
y que este no tenga principio o fin jerárquico.

Estas mismas características son las que 
hemos identificado y privilegiado a la hora de 
definir el área de Regionalización, sus objetivos, 
funcionamiento y resultados. Por eso, con base 
en el análisis de estos planteamientos y a fin de 
contribuir a minimizar o evitar los riesgos pro-
pios de la aplicación del enfoque metodológico 
investigación-acción que Dejusticia adopta, pro-
ponemos fundamentar la investigación-acción 
regional en los siguientes principios que concre-
tamos en una ruta metodológica cuyas recomen-
daciones los ponen en práctica. 

13	  Este principio muestra que el rizoma, aunque en 
algún momento dado pueda romperse, puede regenerarse y 
recuperarse desde cualquier segmento de sus líneas.

14	  El principio de cartografía implica que el rizo-
ma es un mapa que construye, contribuye y promueve 
una apertura hacia la conexión con otros campos, lo que 
genera múltiples entradas, siempre dispuesto a crear lí-
neas de desplazamiento. La calcomanía, por el contrario, 
hace referencia a los calcos, a fotos o radiografías que 
pretenden reproducir, mediante instrumentos artificiales, 
otros procesos y procedimientos (Deleuze y Guattari, 
2004, pp. 13-29).

Principios 

Conexión: indica la búsqueda de puntos comu-
nes entre Dejusticia y los distintos actores del 
cambio social regional, así como la generación de 
sinergias entre las líneas y áreas de Dejusticia. 
Con ello se pretende que cada punto del rizoma 
pueda conectarse naturalmente con cualquier 
otro, entendiendo como puntos del rizoma tanto 
a las líneas y áreas de Dejusticia como a los dis-
tintos agentes del cambio social territorial.
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Horizontalidad: se orienta a valorar y reco-
nocer las experiencias y el conocimiento regional 
en virtud de consolidar un diálogo permanente y 
en condiciones de igualdad con estos actores, lo 
que permitirá la movilidad y el intercambio de 
un conocimiento que va de lo local a lo nacional 
e internacional y viceversa. Así mismo, se orienta 
a mantener el respeto por los saberes, las prácti-
cas y experiencias regionales, por lo que invita 
a estar consciente del imperativo de no hacer 
extractivismo académico.

Transparencia: apunta a establecer acuer-
dos claros basados en información real y confia-
ble de los diferentes puntos de la red.

institucional, creemos que estas pueden agru-
parse en dos tipos:

	 i. Acciones/investigaciones puntuales 
o coyunturales: entre este tipo de acciones se 
encuentran, por ejemplo, las columnas, los dere-
chos de petición, las piezas comunicativas, la par-
ticipación en foros o debates específicos, talleres 
en clave de solidaridad con el movimiento, entre 
otros. En estos ejercicios no media una acción con 
vocación de proceso, sino una actividad concreta 
que en la mayoría de los casos puede obedecer a 
la coyuntura. 

	 ii. Acciones/investigaciones sostenidas o 
sostenibles, que tienen una vocación, en clave de 
construcción de proceso, de mediano y largo aliento. 

Para ambos tipos de acciones se deben tener 
en cuenta unas acciones mínimas con el fin 
de evitar las tensiones descritas en la primera 
parte de este documento y de dar aplicación a 
los principios mencionados en el apartado ante-
rior, especialmente cuando sean desarrolladas en 
las regiones, pues responden también a requeri-
mientos que desde las comunidades locales se le 
vienen exigiendo a la academia en desarrollo de 
sus procesos de investigación, incidencia, forma-
ción, entre otros.15 Estos mínimos se resumen en 
la tabla 2.

15	  “Necesitamos una investigación que integre los 
saberes del campo, de las vivencias y nuestras formas de 
construir paz en la cotidianidad con la teoría, reconociendo 
que hay mucha capacidad y conocimiento instalados en las 
mismas comunidades — que no seamos solamente objetos de 
la mirada de los académicos, sino los actores en la elabora-
ción de estudios profundos en la búsqueda de la paz transfor-
madora” (Alarcón et al., 2017, p. 336, ver también p. 337). 

Proyección flexible: se refiere a que en el 
proceso de planeación antes, durante y des-
pués de la investigación-acción se realice una 
reflexión permanente sobre los posibles riesgos 
(entre esos los de seguridad) y obstáculos que se 
podrían presentar, a fin de adaptarse y responder 
adecuadamente a estos. 

2.4 Ruta metodológica de investiga	
   ción-acción regional e instrumentos 

Teniendo en cuenta que Dejusticia desarrolla 
acciones variadas (a las que ya hemos hecho alu-
sión) orientadas al cumplimiento de su misión 
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Tabla 2. Acciones mínimas para evitar tensiones en el trabajo regional



20

Así mismo, cuando se trate de implementar procesos orientados a 
la metodología de investigación-acción, planteamos una ruta más 
amplia y específica con un instrumento que se presentan a con-
tinuación, los cuales apuntan a profundizar el reconocimiento de 
los saberes y las experiencias de los sujetos con los que se trabaja, 
que son claves para la comprensión del territorio, la construcción 
del conocimiento y la transformación social.16

Vale aclarar que esta ruta, la cual presentamos en la tabla 3, no 
pretende ser taxativa y absoluta, sino un punto de partida para la 
reflexión crítica y continua sobre el quehacer de Dejusticia en el 
territorio colombiano. Consideramos que esta ruta sería el ideal 
para el trabajo regional, que hemos dividido en fases con su corres-
pondiente descripción y recomendaciones.

16	  Además del trabajo anteriormente citado, también encontramos otros 
ejercicios donde la comunidad local exige su participación en procesos de inves-
tigación desde un punto de vista de respeto y valor por sus saberes. Un ejemplo 
es el Documento metodológico sobre la formulación y el desarrollo de procesos 
de memoria locales con la participación de la comunidad. Aportes desde la 
experiencia de la Alta Montaña de El Carmen de Bolívar, del Centro Nacional 
de Memoria Histórica publicado en el año 2018. Aquí se hace una relación de 
distintas acciones que se pueden realizar desde el enfoque metodológico de las 
investigaciones que permitan la construcción conjunta entre la academia y las 
comunidades.
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Tabla 3. Ruta metodológica para la investigación-acción regional
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Para la aplicación de esta ruta y como complemento de ella, en 
los procesos de investigación-acción que se emprendan propone-
mos el uso de al menos un instrumento de caracterización previa 
y análisis de contexto con el cual las personas que realizan la 
investigación puedan analizar la pertinencia, los riesgos y las via-
bilidades del proceso investigativo regional que pretenden iniciar, 
lo que permitirá planear una ruta de trabajo conforme a las fases 
sugeridas por la estrategia de regionalización: acercamiento, alis-
tamiento, implementación, seguimiento y cierre poroso.

2.5. Funcionamiento del área 

Para poner en marcha esta estrategia, el área de Regionaliza-
ción parte del entendimiento de la investigación como proceso 
académico mediante el cual se producen contenidos teóricos que 
respondan a necesidades territoriales, los cuales se constituyen en 
una actividad y un producto en sí mismo, con la posibilidad de 
combinarse y adaptarse para promover ejercicios de incidencia en 
las políticas públicas regionales y participar en los debates locales, 
aplicando así el enfoque metodológico de investigación anfibia. 

Teniendo en cuenta esto y la estructura de Dejusticia, el fun-
cionamiento del área se plantea en dos modalidades: i) Transver-
salización, que incluye: a) la contribución y reflexión en torno al 
quehacer de la investigación-acción regional de Dejusticia, y b) el 
desarrollo de investigación-acción interlíneas/áreas; ii) inves-
tigación-acción propia. 
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Así mismo, en esta última sección se plantean 
criterios para la selección del trabajo de investi-
gación-acción interlíneas/áreas y la investiga-
ción-acción propia, y un marco de actividades 
orientadas al propósito de la presente estrategia.  

Transversalización

La transversalización es la característica pro-
pia y razón de ser de las áreas en Dejusticia, las 
cuales, a través de un proceso constante, interac-
túan con otras líneas y áreas para el desarrollo 
de la investigación-acción. En el caso del área 
de Regionalización, esta transversalización se 
materializa en dos aspectos:

a) Contribución o retroalimentación a los 
procesos de investigación-acción regional que 
se estén adelantando o quieran adelantarse en 
Dejusticia, sin la participación directa del área, 
que permitan a su vez una reflexión constante en 
torno al quehacer de Dejusticia y adaptación a las 
necesidades sociales actuales, para lo cual propo-
nemos: i) la implementación de la ruta metodo-
lógica para la investigación-acción regional, con 
la aplicación de un instrumento de caracteriza-
ción previa y contextualización (de caso, sujeto, 
situación); ii) propiciar una lectura permanente 
de los territorios, para lo cual se aprovecharán 
los seminarios internos como espacios de actua-
lización y reflexión académica a fin de hacer una 
lectura del contexto regional.  

A fin de seleccionar regiones y temas en los 
cuales se realizarán los seminarios para hacer 
lectura de contexto, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

1. Coincidencias con los aliados y agentes del 
cambio social territorial.

2. Demanda de los agentes del cambio social 
territorial.

3. Regiones con presencia de Dejusticia y donde 
haya necesidad de fortalecer aspectos específicos 
o hayamos tenido dificultades que sea necesario 
atender, superar o mejorar.

b) Participación directa del área en investiga-
ción-acción interlíneas/áreas: entendida como 
un proceso de investigación desarrollado entre 
las líneas temáticas de Dejusticia y el área de 
regionalización, en el que articulando la poten-
cialidad del conocimiento temático y el análisis 
sobre las dinámicas de los procesos territoriales, 
se establezca una alianza que responda a los inte-
reses de los agentes del cambio territorial y de 
Dejusticia para impactar en la transformación 
regional, que posteriormente se materialice en 
diversas actuaciones de incidencia en políticas 
públicas y toma de decisiones institucionales 
que Dejusticia realiza desde el litigio y las comu-
nicaciones, así como en el desarrollo de proce-
sos de formación, conversatorios, seminarios y 
participación en debates públicos nacionales 
y locales, los cuales se proponen incidir en los 
debates regionales a través de actividades como: 
i) promoción y divulgación regional de las inves-
tigaciones desarrolladas por las distintas líneas 
y áreas; ii) promoción de la participación de las 
líneas y áreas en foros, seminarios y debates loca-
les; iii) impulso de un curso regional de derechos 
humanos con la Escuela D. 
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Investigación-acción propia 

Este tipo de investigación-acción responde a la necesidad de abor-
dar temas huérfanos que no están siendo analizados por las líneas 
de investigación de Dejusticia como, por ejemplo, el ordenamiento 
territorial, aprovechando además las posibilidades del área de regio-
nalización con su funcionamiento desde la región Caribe. Los temas y 
problemas, así como los territorios para desarrollar este tipo de traba-
jos, serán seleccionados posteriormente con base en criterios que sur-
jan a partir del diálogo con las distintas líneas y áreas de Dejusticia.

Es importante tener en cuenta que en la investigación-acción pro-
pia, y en la participación del área en investigaciones interlíneas-áreas, 
es donde se evidencia el aporte directo del área al fortalecimiento del 
Estado de derecho y la promoción de los derechos humanos.
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En tal sentido, vale la pena traer a colación la teoría del cambio pro-
puesta por el área en la planeación estratégica para los próximos tres 
años,17 que orientará este tipo de investigación-acción articulando los 
objetivos aquí descritos, y que propone como área de Regionalización:

 i) tener una presencia regional que privilegie el diálogo horizontal con los 
territorios, en el que a partir de la promoción del trabajo de las líneas y 

áreas de Dejusticia, podamos potenciar el poder transformador de lo regio-
nal; ii) visibilizar redes y espacios de participación regional; iii) partici-
par de los debates territoriales, para que desde la experticia de Dejusticia 
se puedan crear puentes que permitan posicionar los intereses regionales 
en perspectiva nacional; iv) promover la articulación, reflexión crítica y 

producción de conocimiento regional en torno a temas y problemas estraté-
gicos de interés local, tales como ordenamiento territorial, discriminación, 
construcción de paz, desarrollo rural, participación, cultura ciudadana, 

entre otros. (Dejusticia, 2020) (Énfasis agregado)

No obstante, debido a que Regionalización es un área pequeña dentro 
de la organización, el desarrollo de la investigación-acción interlíneas 
e investigación-acción propia requiere priorización. Para ello, propone-
mos los siguientes criterios:

1. Capacidad del área de regionalización: hace referencia al límite de 
disponibilidad del área para asumir nuevos compromisos de investigación.

2. Eje articulador institucional: se orienta a las posibilidades de arti-
cular el trabajo investigativo de las líneas, a través de temas de investi-
gación que institucionalmente propone Dejusticia, por ejemplo, para el año 
2020 este eje fue la desigualdad.

3. Impacto regional: este criterio hace alusión al impacto que la inves-
tigación tendrá en las regiones, ya sea en materia de políticas públicas, 
establecimiento de denuncias, etc.

17	  Documento de trabajo interno en Dejusticia.
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Vale la pena mencionar que, a fin de definir un tema de investiga-
ción propio, que no duplique las líneas de investigación, sino que atienda 
a problemáticas huérfanas y estructurales con impacto local, creemos 
importante propiciar, a mediano plazo, una deliberación colectiva a par-
tir de algunas ideas que hemos recogido de las entrevistas y encuestas.

Actividades

Es importante tener en cuenta que, actualmente, el área de Regio-
nalización desarrolla investigación-acción con otras líneas y áreas de 
Dejusticia e investigación-acción propia. Por esta razón, iremos promo-
viendo la aplicación de la última fase de la ruta metodológica propuesta, 
al tiempo que desarrollaremos las actividades que implica la implemen-
tación de la presente estrategia.

Este es un proceso que no se desarrollará automáticamente, sino que 
requiere de una transición que nos permita unificar los criterios de tra-
bajo anteriores con los actuales propuestos en esta estrategia. 
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Esta cartilla ofrece una reflexión teórica en torno a la 
implementación del trabajo regional en ciencias sociales y 
humanas, bajo lo que Dejusticia ha denominado investigación 
anfibia – investigación-acción –. Al plantear una lectura 
alternativa de los actores locales como agentes del cambio 
social territorial, las autoras proponen un marco 
conceptual y metodológico basado en los principios 
de conexión, horizontalidad, transparencia y proyección 
flexible para conocer y comprender las problemáticas 
sociojurídicas del territorio colombiano y promover el 
fortalecimiento del Estado de derecho. Mediante el 
concepto de lo que en biología se conoce como “rizoma” y es 
usado metafóricamente por los filósofos Gilles Deleuze y 
Felix Guattari, se describe el funcionamiento de redes de 
trabajo, investigación y producción de conocimiento como 
relaciones que no se dan de manera jerárquica, sino 
horizontal, donde cada elemento de la red o del rizoma puede 
incidir en otro sin que haya prevalencia de uno sobre otro. 


